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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Rectifica art. 1º Res. 420/18 HCD

 
VISTO:

La Res. 420/18 HCD, en la cual se deslizó un error material involuntario con respecto al número
del código del cargo docente que reviste la Dra. María del Carmen Urquía Morales, en esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Urquía Morales reviste un cargo de Profesora Titular Plenaria, dedicación exclusiva,
cuyo código es 101;

Que en la resolución mencionada figura el código 113, el que corresponde a un cargo de
Profesor Asistente, dedicación exclusivo;

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA  FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar en el art. 1º de la Res. 420/18 H.C.D, el código del cargo que
reviste la Dra. María del Carmen Urquía Morales, donde dice: "Profesora Titular Plenaria,
dedicación exclusiva (cod. 113)”, debe decir: “Profesora Titular Plenaria (cod. 101)”.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A CATORCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2019-10-E-UNC-DEC#FO
	fecha: Lunes 18 de Febrero de 2019
		2019-02-18T11:41:29-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Luis Mario Hernando
	cargo_0: Secretario de la Dirección
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-02-18T13:10:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mirta Monica Spadiliero de Lutri
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-02-18T13:10:24-0300
	GDE UNC




